
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO PAULO CESAR TRUYO MUÑOZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2022-00877-00 

DECISIÓN Corrige auto 

 

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado de la parte demandante, 

para la corrección del Auto que Libra Mandamiento de Pago del 19 de septiem-

bre de 2022, se accede toda vez que el Despacho observa que se cumplen con 

los supuestos del Artículo 286 del C.G.P., por lo que se corrige el valor del pagaré 

señalado en letras, el Juzgado precisará que el correcto es CIENTO OCHO MILLO-

NES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 

y no CIENTO OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL PESOS, como erradamente se indicó. 

 

Adviértase lo señalado en el artículo 623 del Código de Comercio: “Si el importe 

del título aparece escrito a la vez en palabras y en cifras, valdrá, en caso de diferen-

cia, la suma escrita en palabras. Si aparecen diversas cantidades en cifras y en pala-

bras, y la diferencia fuere relativa a la obligación de una misma parte, valdrá la su-

ma menor expresada en palabras”. 

 

Notifíquese este auto conjuntamente con la providencia que libra mandamiento 

de pago. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

Juez 

NBM 1 
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